
'lil§"f

-ü,
ü.

Municipatidad
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DECRETO NO

cxlt-t-Átr vrEJo,

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurisprudencia
Administrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" 19.983,
Estatuto Administrat¡vo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinárias.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No l -3063 de 1 980, que
dispgne el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
',l9.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

propiedad de la Srta.
Placa Unica GV YW 74

CONSIDERANDO:
al Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto N" 6TA102.02.2021, mediante
el cual se nombra a la Sra. Jefa del Departamento de Salud Municipal de
Reemplazo por Licencia Médica de la Titular, Decreto N" 7SSI0S.02.2021 que
establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

b) Cometido de fecha 1010312021 de la Srta.
Cecilia Sepúlveda González, Tecnóloga Médico en Oftalmología de la Unidad
uAPo del cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, mediante el cual solicita asistir al
Cesfam de Pinto los días 15 al 1910312A21 en jornada de 08:00 a .16:00 horas, con
la finalidad de realizar toma de Fondos de Ojo (retinografía) a pacientes de la
Unidad de Atención Primaria de Oftalmología.

c) Autorización dada por la Srta. Directora del
Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y por la Sra. Jefa (R) del Departamento de
Salud Municipal

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a la Srta. CEC|L|A
SEPULVEDA GONZALEZ, C.l. N' 17.345.18S-7 Tecnótogo Médico det Cesfam
Michelle Bachelet Jeria, para que los días '15 al 19 de marzo de ZO21 se traslade a
la Comuna de Pinto, con la finalidad de tomar exámenes de Fondo de Ojo a
pacientes de la Unidad de Atención Primaria Oftalmológica UApO, en horario de
08:00 a 16:00 horas, en dependencias del Cesfam de pinto.

2 - El viaje se realizará en vehículo particular de
úlveda González, automóvil marca Hyundai,
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Secre ría Mun , Cesfam Dra. M. Bachelet, Secretaria Desamu

SR. ALCALDE

APRUEBA COMETIDO
FUNCIONARIA QUE INDICA.
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